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Ministerio
de Vivienda, Construcción
y Saneamiento

FORMULARIO ÚNICO DE
HABILITACiÓN URBANA - FUHU

ACTA DE VERIFICACiÓN Y DICTAMEN

N° de Expediente: ~ ..~ ..~ ..ª..:::..!..~ .
N° de Acta

Fecha : :::::::i.~Z~iZi.9.:Ó:::::::::::::::::::::

Municipalidad de: Y..l.~.~.~§.~~~~~.~ .

Llenar con letra de Imprenta v marcar con X lo Que corresponda

1. DELEGADOS ASISTENTES:

Representantes Fecha Apellidos y Nombres CAP/CIP Firma .

PRESIDENTE DE LA COMISiÓN tI'~~ 2" ~ ~~f2
.,J \:... ¿. .f.

..- -
DEL COLEGIO DE 2~IO~ \(7 ~:¡'ú::'¡':¡ ~~. <2,. 911

~
~ARQUITECTOS DEL PERÚ V

~201:3> .~ •......",1.1 bct(8~ ~'~tJ
DEL COLEGIO DE 'lk\Oll I,.,~ LEONCIO URQUIZO PRADU C\~

~ I t-
INGENIEROS DEL PERÚ INGENIERO CIVIL L--. ltrzol3 ReQ.CIP N° 10109 \OlOC¡
DE LA CÁMARA Z?-!(f) (N'/IJ~ l-o~ 7ú rv ~~vPERUANA DE LA CONSTRUCCiÓN C-?L.~7~2~201"':; ¿ ¿-t!U.r/ /.:J -' 4Z..J , c.

DE LA EMPRESA DE SERVICIO 26/...7'7 JUI:>IT/.-l M.) ~ (.;I /\.1 f); 'y J~3DE AGUA Y ALCANTARILLADO tí \1- »r2¿; 1J 7loj)íl( (¡uC

DE LA EMPRESA

DE ENERGíA ELÉCTRICA

DEL INSTITUTO NACIONAL DE

CULTURA'

DEL INSTITUTO NACIONAL DE

RECURSOS NATURALES'

DEL INSTITUTO NACIONAL DE

DE DEFENSA CIVIL'

DEL CUERPO GENERAL DE

BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL

PERU'

• Solo ernniran opinión

N° DE REPRESENTANTES ASISTENTES A LA REUNiÓN DE VERIFICACiÓN:

CONFORME I I
NO CONFORME IXI

2. DICTÁMEN : (Marcar con X lo que corresponda)
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ACTA DE VERIFICACiÓN Y DICTAMEN FUHU

3. OBSERVACIONES, CONSTANCIAS YIO JUSTIFICACiÓN DEL DICTÁMEN: (Cuando sea necesario)
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4. CERTIFICACiÓN DE ACTA:

EL PRESIDENTE DE LA COMISiÓN TECNICA CERTIFICA QUE EL CONTENIDO DE ESTA ACTA REFLEJA LA REALIDAD DE LO
OCURRIDO EN LA SESION, REQUIRIENDO SE INCLUYA LA PRESENTE EN EL LIBRO DE ACTAS. LOS DELEGADOS FIRMAN EL
ACTA DEBIDAMENTE LLENADA, LUEGO DE SU LECTURA Y APROBACION.




